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Control de Legionella 


Tratamientos de limpieza y desinfección contra legionella 
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Control de Legionella 


Mantenimiento y control de instalaciones frente a legionella 
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Análisis de Legionela 


Recogida de muestras y análisis en laboratorio acreditado 






	








NORMATIVA LEGIONELLA
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Normativa y legislación sobre legionella: Real Decreto 865/2003, Norma UNE 100030-2005, y Guías del Ministerio de Sanidad y Consumo

Actualmente la normativa y legislación vigente aplicable a la prevención y control de legionelosis es la siguiente:
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Real Decreto 865/2003 de 4 de julio, por el que se establecen los criterios higiénico-sanitarios para la prevención y control de la legionelosis.
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Norma UNE 100030:2005 IN Guía para la prevención y control de la proliferación y diseminación de legionella en instalaciones.
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REAL DECRETO 1027/2007, de 20 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de Instalaciones Térmicas en los Edificios (RITE).
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REAL DECRETO 140/2003, de 7 de febrero, por el que se establecen los criterios sanitarios de calidad del agua de consumo humano. (BOE núm. 170, de 17 de marzo).
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NTP 691: Legionelosis: revisión de las normas reglamentarias (I). Aspectos generales. Publicada por el Ministerio de trabajo y asuntos sociales de España, en la que se revisan de las normas legales y técnicas que han ido apareciendo durante estos años en España.



[image: ]

NTP 692: Legionelosis: revisión de las normas reglamentarias (II). Medidas específicas. Publicada por el Ministerio de trabajo y asuntos sociales de España, en la que se reflejan las condiciones específicas de mantenimiento de las instalaciones que con mayor frecuencia se han revelado como posibles focos de proliferación y dispersión de Legionella.
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NTP 692: Legionelosis: revisión de las normas reglamentarias (II). Medidas específicas. Publicada por el Ministerio de trabajo y asuntos sociales de España, en la que se reflejan las condiciones específicas de mantenimiento de las instalaciones que con mayor frecuencia se han revelado como posibles focos de proliferación y dispersión de Legionella.
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Guia técnica para la prevención y control de legionelosis en las instalaciones. Publicadas por Ministerio de Sanidad, servicios Sociales e Igualdad. Como complemento al Real Decreto 865/2003 en estas guias se establecen criterios técnicos específicos para cada tipo de instalación, (torres de refrigeración, agua caliente sanitaria, fuentes ornamentales, etc.).

El contenido de estas guias técnicas es el siguiente:

Introducción

	Capítulo 1 – Ecología y biología de legionella
	Capítulo 2 – Agua fría de consumo humano
	Capítulo 3 – Sistemas de agua caliente sanitaria
	Capítulo 5 – Centrales humificadoras industriales
	Capítulo 5 – Centrales humificadoras industriales
	Capítulo 6 – Sistemas de agua climatizada con agitación constante
	Capítulo 7 – Equipos de enfriamiento evaporativo
	Capítulo 8 – Humectadores
	Capítulo 9 – Fuentes ornamentales
	Capítulo 10 – Riego por aspersión en medio urbano
	Capítulo 12 – Instalaciones de lavado de vehículos
	Capítulo 12 – Instalaciones de lavado de vehículos
	Capítulo 13 – Otras instalaciones que acumulen agua y puedan producir aerosoles


Terminología general

Bibliografía





[image: ]El incumplimiento de esta legislación puede conllevar las sanciones pertinentes tal y como se establecen en el Real Decreto 865/2003. Sin perjuicio de otras responsabilidades, civiles o penales, las infracciones en materia de Legionella tendrá carácter administrativo, por lo tanto, quedan sujetas a dicho procedimiento. Existiendo tres tipos de infracciones:



Las sanciones en materia de legionella se dictarán conforme a la Ley 14 de 1986 General de Sanidad, constituyéndose hasta 3.005,06 euros las leves, hasta 15.025,30 euros las graves, y hasta 601.012,10 euros las muy graves.



Contacte con nosotros y un experto en tratamiento de aguas se pondrá en contacto con usted.

Llámenos al

639 639 131

también puedes rellenar este formulario y le contactaremos lo antes posible
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LO QUE OPINAN DE NOSOTROS








Un gran servicio, me ayudaron con el problema de positivo que tenia.




Martha M. Jimenez





Con quipons garantizo el cumplimiento adecuado de mi negocio, un trabajo de primera.




Juan Hernandez





Tuvimos un positivo en el SPA, la reacción y el apoyo que recibimos del equipo técnico de quipons fue impresionante.




Jorge Perez





Un Servicio y atención de primera, realmente saben como realizar su trabajo y ayudar en todo el proceso.




Dra. Gisella Fernandez
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Utilizamos cookies para asegurar que damos la mejor experiencia al usuario en nuestra web. Si sigues utilizando este sitio asumiremos que estás de acuerdo.Vale



